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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 

apelable el auto que rechace la demanda.  

 

En el presente asunto, el apoderado de la parte demandante interpone recurso 

de apelación contra el Auto Interlocutorio No. 100, mediante el cual se rechazó 

la demanda por caducidad de la acción. 

Con fundamento en lo anterior, EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Antioquia, SE CONCEDE el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto y sustentado por la parte actora, mediante escrito 

obrante de folios 78 a 80, contra el auto interlocutorio No. 100 del 23 de abril 

de 2013, notificado por estados del 24 de abril de 2013. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉS    
Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADO    
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 
 

MAURICIO FRANCO VERGARA  
Secretario 


